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ifiifstférig.di.gráom y Icistfofâ
Em l deordú mm&dimáo libertad emdicio' 

nal á im penados qm m fnm€ionm,--Pá^ 
g im s  é g ú. ^

SM ilsH i da
Ettü orden ámiarmidQ no procede imponer 

premio m  el cambio á las fracciúnes infe
riores á iO pesetaSy adetidos por declara- 
ción verbal de viajeros ó pagos por dere- 
chos de hnporiacHjn y exportación que se 
efectúen en las Aduanas dar arde el mes 
actual^ y que hayan de percibirse en mo
neda española de plata ó hiUeies del Ban
co de España,—-Página 5,

 ̂áe Imtrücclés Pábüea f Mh% M m
tka l orden disponiendo se ammcie á con

curso de traslado la provisión de la plaza 
de Profesor de Dibiíjo del ht>sUtúio' de 
Lugo,—Página 5,

Otra disponiendo se ammcie á oposición lí
bre la provisión de la Cátedra de Lengua 
italianavvacante en 'la Escuela Central 
de Intendentes mercan tiles— Página 5, ,

Otra concediendo á D, José Ramón Mélida 
¡a prórroga de pla?:o que ha solicüado 
para íerntinar el CatáPgo monumental y 
artístico de la provincia de Cáceres—Pá
gina o.

Otra aprobando ¡as cifras del nmvo empa
dronamiento del Ayiintamimto de Torio- 
SCI, y disponiendo se ptihliqmn en este pe
riódico oflciúL—Página o.

Oirá nombrando Catedráíico de Psicología, 
Lógtca, Etica y Rudimerdos de Derecho 
del Instituto de Fígxieras á 3. Juan Mo
re II y Berrera,—Páginas 5 y 6,

OIra dic^poniendo se manifieste á D. Pedro 
'Prham GonsáU^ de i a Calle  ̂ la su’Fpxc-

clón con qm se, ha recibido el donativo de 
i 2 ejemplares de la obra de que es aíúor, 
titulada «Varias notas y apuntes sobre 
terfiüs de letras clámae'P,—Página (J.

H áciekba*—Dirección General de laDen- 
da y Clüsm Fñsivññ,—SeñalamiefitG de 
p>ago$ y m ífsga da valores,—Página 6.

Mei&c-ión de Im facímas de premniación al 
cobro de créditm m  Ultramar en d  turnú 
prefcr^nh^ qtm han ds satisfacerse por la 
Tesareria de eoU Gmiro»—Página 7.

EesiiUado de ¡a subasla para la adquisí- 
ción y amortizaciófi de Deuda del Tesoro 
procederde del personal—Pógina 7,

Idem id, para la adquisición y aniortiza- 
ción de primeros décimos y domimentos 
represmtativos del empréstUo de 175 mi- 
llo-ncs de 2}escta:v— Página 7,

I nstrucción P óblioa. Subsecretaría .—
Nombrando, ín k / d de oposición, Pro
fesor de enlrfi{,}‘ U faela de Aries 6
Indtislña. Ir Antonio Accame
Scassi.— Faghv!

Disponimdo que á í). Joí dona de Po
zas se le considere cpcsilor á la Cá
tedra de Derecho a IvPnisíruiivo, vacarde 
en la Universidad de Santiago i—Pági
na 8,

Anunciando al turno de oposición Ubre la 
provisión de -a Cátedra de lenrMa italiana 
vacante en la Escuela Ceníral de Intem 
denies mercantiles. -Póigina 8.

Disponiendo cius á D. José Xirau PoJán se 
le considere como opositor á la CcPedra 
de Procedimientos judiciales y Práctica 
forense, vacante en la fhitrcrsalad de 
Murcía,--Págína 8.

Idem á D, Mariano Caro y del Arroy-r} y 
D. Danófllo de Buen Lozano, se les consi
dere como opohiíovi < 7 i'áiedra de De-
reclw Civil cspañoL t n >j foral, vacan
te tn la Universidad nft il.--Página 8,

Resolviendo ín&tancdas de varios oposüoreS 
aprobados, sin plaza, em la i últimas opa- 
sicioms verificadas para el ingreso en el 
Cuerpo faculiativo de /Miiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, en súplica de qm  
se les conceda el derecho á ocupar las va
cantes que vayan ocurriendo en el mencio^ 
nado Cuerpor—Página S.

Nombrando, en virtud de opoBición, Profr 
sor de m irada de la Ebciíb a de Artes y 
OflcPs ds Córdoba, á D, Miguel Quijo 
Sendros.—-Página 8.

Nota hihliográflca de obras ¡mpresus en 
castellano en el extranjero, que el Centro 
Ird&rnacÍQnal de Ensefíanm S, A,, domi
ciliado en Madrid, desea introdmir en 
España,—Página 8.

A nsso 1 .®—B olsa.—O bsbrvatohío CEM-'
TRAL IvÍBTEOROLÓGíOO. • '  SUBáSTAB. — 
ÁDMINIBrEACíÓN PROVINCIAL. •— ADMI
NISTRACIÓN M unicipal.”  A NUNCIOS on* 
OIALES del Banco de España, Unión AkO' 
lioUra Españoloj y Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa, de (a 
de Barcelona. -  - S a n to ra l. -- Es pecxáCü - 
to s .

Antsto 2 .*̂—E d ic to s—üüadeos estadía- 
TICOS BB

G u erra .--Ju n ta  Caliñcadora de aspiran
tes á destinos ciYÍles,—Relación de des
tinos vacantes.

Concurso especial para la formación de un 
Cuerpo de Aspirantes qm vayan ocupan
do las plazas que vaepien de Aspirantes 
segundos á Oficiales quintos de Adminis
tración civil en sí escalafón del personal 
administrativo <lel Ministerio de Instrm- 
ción Pública y Btilas Artes.

P o rta d a s  de Gaceta, Anexos íA  y 2P, co
rrespondientes al diario iriniesíre- dd  año 
actual.

Anexo 3.'^.--Timbunal Supremo. — Apén- 
dic al kono de las sentencias dictadas 
por la Sala de lo Conicncioso-Admimís- 
Iraíivo úararde el primer scmertrú dd  año 
actual.
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^TE OFICIAL

W & l C I i l  DEL CONSEJO liE M U SÍ EOS

B. M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.),
i* M , la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
w S3. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
ÍBiantes eoiitüiúan sin novedad en sit 
linp'ortarite salud.

De igual beneñcio (li&írutaB las de- 
más personas de la Augusta Real F j '

^ilífiEI0 m  SfiiUA í  JUSTIiá

r KEAL DECRETO
Vistas las propuestas correspondientes 

al tercer trim estre del año en curso, for
muladas por las Gomisiones provinciales 
de Libertad condicional á favor de ios 
reclusos que se hallan en el cuarto perío
do penitenciario y llevan extinguidas tres 
cuartas partes do sus condenas:

Vistos el informe emitido por la Comi
sión asesora del Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumpiimiento de lo dispues
to por el artículo 4.® de la Ley de 23 do 
Julio do 1914 y los demás preceptos de la 
propia Ley y del Reglamento para su eje
cución de 28 de Octubre del mismo año; 
de acuerdo con lo propuesto por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, y de confor
midad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder libertad condicio
nal á los penados que con expresión de 
las Prisiones en que se encuentran á con
tinuación se mencionan:

Frisiáii Central de GMnchüla.
José María Cuesta N., Mariano Angel 

Moreno Lajusticia, Francisco Alaminos 
'Tavarro, José Antonio Blázquea López, 
Jaltasar Fernández García.

Prisión de Monévar.
Josefa Rubio Pérez.

Prisión de Berja,
Mateo López Gualda, Juan Val ver de

ie l  Bey.

Prisión de Huércal Overa.
José Moreno Santiago.

Prisión de Avila,
Carlos Crespo Espina, Domiciaíio Fei- 

Gü Ramírez, Melitón Roiz Expósito. ■
Prisión de Badajoz.

Santiago Estanislao Tigerín Gordón,
Prisión Cerdral de Burgos.

Joaquín Alegría úi- c.juilchano, José
Roy, Franc.¡r/ vr '• mra Hoy, F rail

eé Subrá Lloan.. Maimol Colonia Juan, 
yí'iiip© Viconte Pérez.

Frisión Provincial de Burgos. 
Celedonia Saiz Campillos, Honoraío 

©aitwo Andrés, Luisa Julián Cuñado»

I Prisión de üámres.
Constancio Toribio Prieto.

Frisión Cerdral del Puerto.
Agustín Bernal Gómez, Bertoldo Yn- 

vells Algué.
Frisión Central de San Fernando.

Vicente-Grau Sánchez, Jorge Morant 
Ibars; este último con arreglo al Real 
decreto de 14 do Octubre do 1915, por ha
ber disfrutado de pase de libre circula
ción en Ceuta.

Frisión de Santa Crim de Tenerife,
Podro de la Rosa Gómez.

Prisión de Córdoba.
José Triviño Cano.

Prisión de Saniiago.
Cipriano Nicolás Rey, Bernardo Miño 

Fernández, José Vázquez Vázquez.
Prisión Central de Fígueras.

Segundo Dobón Broncha!, Miguel Pó* 
rez Escamilla, Pedro Espada Ferea, F ran 
cisco Gómez Aguil.ar, Tibiircio Miñoso : 
Martínez, Antonio Vidal Maiizanera, José ' 
Sánchez Salazar, José Facundo Moreno 
López, Antonio Vázquez Liicena; ©1 ú lti
mo con arreglo al Real decreto de 14 de 
Octubre de 1915, por haber disfrutado 
de la condición de liberto en Ceuta.

Frisión Provincial de. Gerona.
Juan Vilaplana Ferrer,

Prisión Central de Granada.
Juan A^tienza Ríos, Francisco Ayala 

Duarte, Lorenzo Díaz López, Esteban Gó
mez Corona, Cristóbal Martínez Campa- 
yo, José Mont Aradas, Andrés Sardina 
Alvarez, Manuel Blanco Muñoz, Leovl- 
gildo Blanquet Vega, Diego Boix Cata
lán, Teodoro Castro de la Cuesta, José 
Cuadros Gomera, Alejandro Checa Homo, 
Bartolomé Jiménez Heredia, Mauricio 
Lloréns Guemelia, Antonio Malla Jim é
nez, Javier Clave So giles, Tomás Ortiz 
Pérez, Gerardo Peña Rodríguez, Dámaso 
Reneses Gallego, Rafael. Revelles Lupia- 
ñez, Juan Ruano García, Manuel Santa©- 

. Ha Abate, Manuel Molina Gamona, Ma
merto Ortega Serrano, Miguel Díaz Gil, 
Francisco López 'Gozar Ortiz, Antonio 
Quintana Plá.

Prisión Frovímial de Granada.
José García Carrasco, Andrés López 

Rubio, Antonio Martfiiez Raiz^ Antonio 
Mellado Man dan o.

Prisión fie Berna.
Torciiato Varón Serrano.

Prisión de San Sehadián,
Isabel García Víllota.

Prisión de liuelva.
Pedro Domínguez Pérez, Enriqii© Nie

to Lóúoz.
Prkién deJoéú.

Francisco Fernández bandovai.
Prisión de Lérida.

Ramón Moiiclús Cortés,. Jaim© Casteiló 
Roca.

Frisión de Logroño.
Tomás González Garijo, Casimiro 01* 

biaiiri Hernández,

Prisión de Lngo.
Pascual Otero Otero, Cándido Justo 

Pérez Aivaredo.
Prisión de Madrid,

Isidoro Villanueva Belinchón.
Prisión de Málaga.

Carmen Barrientes Gutiérrez, José Gai« 
cía Vargas, Juan  Ruiz Martín, José MotL 
do Guerrero.

Prisión Central de Cartagena,
Pablo Erce y Pérez, Celestino Ranea ño 

Diez, Domingo Martínez San Juan, An
selmo Caso del Campo, Félix García Ló
pez, Alejo Rubiño Abrahantes, PeJro 
Puigserver y Ballester; los dos últimos 
con sujeción al citado Real decreto de 14 
de Oetiibr© d© 1915, por haber disfrutado 
de pase de libre ciroulación ©n Ceuta.

Prisión de Pcvniplona.
Cayo Aráis Ulzurrun, Pedro Virio To  ̂

rres, Anselmo Nieva Os coz, Romualdo 
Hernández Ojauguren.

Prisión de Oviedo,
Sindulfo Sihárez Fernández.

Prisión dé Salamanca,
Angel Albín D ías , Marcelina de ía 

Iglesia Sánchez, Catalina Lópaz Gonzá
lez.

Prisión d4 Santander.
Santiago Bielva Alonso, Luis Esteban 

González García, Luis Franeisoo M artí
nez Terán.

Prisión dé 8 fgavia,
Juan Alvaro González Prieto- 

Prisión Central de Oeaña,
Mariano García Blanco Martínez, Vi

cente Martí Menéndez, Vicente Esteban 
Bonafonte y Bailó, Santiago Alonso P o r
tugal, Amador Hortigtlela Hortigüefa, 
übaldo Arroyo González, Teodoro de An
drés Éegués, Enrique GU Oivit, AIoJíMi- 
dro Sánchez Duque, Pablo Miguel Qémsz 
Latorre, Eugenio Morales López, Mcteo 
Serra Bosoh, Tomás Moya Martínez, Frc n,- 
cisco Fernández Jiménez, Miguel D om ín
guez Baena, Anastasio Vázquez Romero.

Prisión de Toledo,
Modesta González Muñoz.

Prisión Celular de Valencia.
Manuel Parriego Carrascal, Salvador 

Villar Blasco, Carlos Vkz -pxm Mendoza, 
Vicente García Lloret.

Prisión^ de Zamora,
Tiburcio Ansoiffi.o Vid,ar Fernández, 

Francisco Herrero Pedruelo,
Prisión de Zarf’gom.

José EchevarríaCortés, Francisco F ran 
cés Espinosa, Carlos Pescador Doga, Mar
celino Ourdi OlaguO; Carmen Gmieiio Ma-' 
rín.

La libertad condMions] que el presento 
Decreto concede, ha de enteiulerse se la 
mente aplicable á la pena principal que' 
actualmente ©xtingnie cada recluso y no 
á cualquier otra pena 6  rosponsabilidad 
á que se halle sentenciado y que poste
riormente deba cumplir, aunque le haya
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sido impuesta por Ja misma sentencia 
que aquélla, en consonancia á io estable- 
eido por el artícmlo 29 de i ilogiamenio de 
28 de Octubre de 1914 y  el 2.  ̂ dd. Koai 
decreto de 8  de Febrero €to 1915.

Dado eo, San Scbasuon á Yeiníinnove 
de Septiembre da mil novecientos dieci
séis.

ALFOTSrSO.
El dy

t ! s ! ® F ! S J , t 3  B í T t S S .

EBAL
lim o. Sra En cnmpllmiento de lo dis

puesto en el artículo lA do la Ley de 20 
de Marzo de 190(i en el 5A del Real de
creto do 28 del miamo mes y Reales orde
nes de 8  de Agosto y 80 de Septiembre do 
1914,

S, M. el Rey (q. P . g.), e:a vista de las- 
cotizaciones del mes actual, se ha serví' 
do disponer no procede imponer premio 
en el cambio á las fracciones inferiores á 
10 pesetas, adeudos por declaración ver- 

. bal de viajeros ó pagos por derechos de 
importación y exportación quo se efec
túen en las Aduanas durante el mes do 
Octubre próximo y que hayan de perci
birse ©n moneda española d© plata 6  

billetes dol Banco da España.
De .Eerd orden lo digo á ¥ . I. para su 

conoeimianto y demás efectos. Dios guar-- 
de á V. L muchos años. Madrid, SO da 
Septiembre de 1916.

ALBA.
Señor Director general ds Aduanas.

MilSTEEIO BI B f  SlJCiil Pllllim 
, I ISlMg AlfM

REÁJMQ OBDENES ■ 
limo. STcI Padecido un error de coi>ia 

en la Real orden de 8  de Agosto íiitimo, 
por la que so-aimnelába á concurso de 
traslado la plaza de Profesor de Dibujo 
del luBtitiito general y tóciiico de Lugo, 

S, M. el Rey (q. B. g.) ha resuelto dejar 
sin efecto dicha Real orden, y c[ue se 
anuncio la ineneioiiada Cátedra ai íurno 
de oposición entre Auxiliares.

De Eoai orden lo digo á Y. I. para bu 
ooBOC'imiento y demás efsotos. Dios guar
de á Y. L muchos años. Bíadrid, 8  de Sep
tiembre do 1916,

Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Br.: Para  dar eumpllmionto si 
Reai decreto de 8 de Agosto óltimo, 
creando en la Escuela Ceiitral da In ten
dentes mercantiles una Cátedra - de Len
gua italiaiia,

S. M, ©i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se antinoi© para su provi-

i Octubre 1916

sión la Cátedra expresada, al turno de 
oposición libre, con arro'go Alodispnes- 
toen ios Reales deercxos Ae i 6  y 30 de 
Abril de 1815.

Da Re-ai !*> ‘ Bu á> oigo á v* I. qe.ra 
su eonociml o v denr's feos
guarde á Y, L mncnoa aíbo!. /vlaífdd. 14 
ÚQ Septiombro da Ibdh

BTi'EELL.
Señor Subsecretario d.a este Ministerlco

limo. Sr.: Yista la comuxiicación diri" 
gida á este Ministerio por D. José Ramón 
Mélida, en súplica do que se le conceda 
una nueva prórroga de plazo x>ara ternai- 
nar ©1 Catálogo Monumental y  Artístico 
de la provincia de Gácores, que lo fué en
comendado, fundándose en que por su 
carácter do Director d© las excaváronos 
de Mérida, se vio precisado ár-.tender á los 
trabajos relacionados con las y
los que realiza en Numancia, así como á 
la instalación, del Míibso Na.niantÍno, oir- 
ounsíancias que le impidieron ultim ar 
dicho Catálogo en el plazo de dos meses 
que le fué señalado por Real crdon do 15 
de Junio próximo pasado.

Considerando que las razones que ale 
ga dicho Sr. Mélida justifícan plenam en
te la necesidad de conceder una nueva 
prórroga á ñn de que cuiiipia la misión 
que le fué conñada, y quo por causas 
ajenas á su voluntad lo fué imposible 
realizar por completo:

Considerando que en iguel caso se en
cuentran otros varios señores encarga
dos también de la redacción do Catálo
gos de diferentes provincias que no han 
podido tüíim ar por resultar insufícieEta 
el plazo que les íué concedido, á los cua
les debe asimismo dárseles las facilida
des necesarias para completar la labor 
que les fué encomendada respecto -á d i
chos Catálogos,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  en considera
ción á las razones expuestas, lia tenido á 
bien conceder á D. José 'Ramón Mélida 
la prórroga de filazo que solicita para 
term inar el Catálogo monumental y a r
tístico de la provincia do Cáoeres, que 
co:oi.prenderá hasta ñnos 
haciéodoso extensiva á todos aquebos 
.señores qua por no habe ’ i a>  ̂ > 
respectivos Catálogos en el 'do.cüpo s-ñ.!- 
lado en las Ke&ies órdenes * i 5

les füoroíi encargados obiii i 1 / o-
vo plazo para veriñearlo, c .  >
que est.a rirórroga es deñali ’i ^, y que  ̂ ’ 
minada se procederá per la Direcohhi 
General, sm  otro acuerdo, ' n que h \   ̂
lugar en consonancia, e-on í> .̂ ;6 rito ■ 
soludón. •

Do Eeai orden io digo á Y. I. para vi 
conooimiento y efectos. Dios guaril'.; a 
Y, I. miiohos años. Madrid, 16 do 8  

ti'Smbro de ib lJ .

Señor Director general de Bollas ArteSa

En cum plim iento î6 Jo dispuesto 011 el 
Real (lecrxto do 1.9 4o Jtiiio último, so ha
ilcvuMo á oibeto por le Dv:velón General ' 
d'J. L;.';tIbit:o Qcoy:: ■ Je:) y dístico oí 

vvi:v\áv^)y-\-:A-vVv do l Ayunta- 
rnfc-io (lo Toricv.:, con el siguiento re
sudado:

N ám ero de onlM cd-s do poblaolón  
exddontos ©n esto ié i viiu.o uundcipab 11.

Rumoro de so coi ore v o:c que se dividió 
el m ism o pura íoi'mr,r (4 Bo)iso, 29.

Níinmro do céJ.u.hxs recogidas:, 
D efam b in , 8.84L 
Gúleciivas, 32.

Yoblacfou de H echo.

Ih-sírlei-des presentes 
Truiitíeuiiies...........

Total. . . . . . . .

e ‘rii'ÜlCV.in. TOTAL

lé.-I'T 17.105 
5dS| í'iré

32.722 
; GB3

1 0 ..'; 55 17.2501 88.4.05 
!

P  oMveió'V de Tevvcho.

Residentes prosentei? 
Idem ausentes... . . .

Total.

V¿r;).”OS. ilíOûbríís. TOTAL

15.617 17.105 
2521 08

82.722
845

Í5.8G9 Í7;.t98 83.06T

Y habiéndose reollzado do conforml.- 
dad coa las proBoripcíon.os y procedí-. 
ni ion tos quo preceptúan oí Koal doíjroto 
de 14 de O ctubre de 19i0 y la Instrucción 
de igual fecha para llevar á cabo ei Cen
so ígeiieral de España y sus posesiones,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto apro
bar his anteriores cifras, disponiendo^ quo 
S0  pabllqu.en en la GAXyBŶ A de Aíavorid ai 
solo efecto de oyie sirvan do baso á cuan
to con la tributación do Oo.;isti.inos ex- 
cliisivamonte haga referencia.

I) I Real orden lo digo fi Y. I. para su 
c' bojonto y do.oiás oR-ctos. Dios guar- 
á.B í'i Y. I. muchon años, rándrid, 26 de 
Svpüombre de 1910.

injHELL.
Señor Director general dol lüstüaio  G-so- 

gTüñco y Estadístico.

I m
limo. Sr,: Do c'vYoreiiíhvi con el ñiota- 

\eik (I3 hi Comisión ponn:,;nomo dol Cüíi- 
qo de Instrucción Püblicá, y en virtud 

de concurso de traslaao,
G. i . l iw  1 .)). ; ’ 1 94 a bimi

nvi'iBBoj: ú. iP ónao Il.j-’vAn y llciverOj C.r- 
^ 0  b ' o • ' a Lógi-
o . f  ̂ , w  ' y del
VíOp: .:..vo pooero .1 y t'ó.'-oyoo ao F.ypioras, 

t x" m  ̂  ̂ ‘ 'V ' y  Cío"
dAo ventajas ¿e la Lyv; habiendo dio- 
,0 ... ,.J. So . . .-o. . .. ! . vAvJ . .reí or-
o i ou - í i  cüm_<_> DiV: i-el avDoo.oj ‘oq
dal Decreta de 15 do Enero de 187(\. á 
cuyo fin se formará © 1 oportuno expe
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diente por el Director del Instituto cita
do, previo el pago do los derechos que 
correspondan^

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
gü conocimiento y efectos consiguientes.
, Dios guarde á Y, L muchos años. Ma-* 
drld, 27 (lo Septiembre de 1916.

BÜBILL,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D, Juan Morell 
y Herrera,

Auxiliar num erario de Letras del In s
tituto de Granada.

Licenciado en Filosofía y Letras con 
nota de Sobresaliente.

Ha explicado tres cursos, siete meses 
y diez días, Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho, y de éstos, un 
curso completo y sin interrupción do Ló
gica y Etica.

P or Real orden de 7 de Marzo de 1911, 
se le reconoció el derecho á obtener por 
concurso Gáteciras num erarias corres
pondientes á la Sección de Letras, como 
comprendido en el artículo 1.̂  d@l Real 
decreto de 26 de Agosto da 1910.

limo. Sr,: Vista la comunicación del 
Jefe del Registro general de la Propiedad 
intelectual y Depósito do Libros de esta 
Ministerio, participando haber ingresado 
en aquella dependencia el donativo de 1 2  

ejemplares de la obra «Varias notas y 
apuntes sobro temas de letras clásicas», 
hecho por su autor I), Pedro Urbano 
González de la Calle, que lo remitió con 
dicho objeto á este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se maniñeste al generoso 
donante la satisfacción y la gratitud jmo- 
vocadas por su desprendimiento, tan va
lioso por sí como por servir de estímulo 
á cuantos pueden acrecer el caudal bi- 
bliográñco con quo cuentan las Bibliote
cas públicas.

De Eeal orden lo digo á Y. I. pg.ra m  
conodiniento y demás efectos. Dio^ guar-

I da á ¥ . L Hiuchos afío^. Madrid. 28 de 
1 Seotiembre de 1916.
I " B üE lL L .

Señor Subsecretario de este Ministerio.

IIINiSTERlO DE HACIEPIDA
l iíre a e ié M  ile Ui M miém

f  € im se s  '
Mbíu Dirección .General ha dispuesto 

que por la Tesorería da la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se lleven á efecto en la próxim a semana, 
y durante las horas para ello designadas, 
los pagos y entrega de valores que á con- 
tinuaelón se

B iui 2 , 5, 4, o, 6 y 7 de Qeiuhre.
Fago de créditos de U ltram ar recono- 

d d o i por los Ministerios de Guerra y 
M trijií y mtn. Dimmíñn  General, fñútm m  
corrientes de basta al n M m m

Idem áa lá$m  M. #ii ifealoit h.mm  al

Idem id. Id. 'id., en metálico en esta 
Dirección á los presentadores en Madrid 
y por giro postal á los demás, facturas 
del turno preferente por Real decreto de 
25 de Octubre de 1915, que se, consigiiOQ 
en la siguiente relación.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
eorrespondientes á títulos de la Deuda 
amoitizabie al B por 1 0 0 , hasta el 
ro 8.905.

Idem de titxilos de la Deuda perpelufe 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Didem.bre da 1908, por canje de otroe de 
igual ranta, emisión d© 31 d© Julio d-a 
1900, hasta el número 27.236.

Pago de car-patas de conversién de II* 
íuIo.B dé la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Eeal dec.reto do 17 da Mayo y 
9 da Agosto de 1898, y Real decreto de 17 
de Marzo d© 1915, hasta © 1 número 33.873.

Idem  de títulos de la Deuda ©xterloi 
preseatadoa para la agregacdóii de 
respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden do 18 de Agosto de 
•1898, hmtB. el Búmero

Idem de residuos procedentes de las 
deudas coloniales y amortUabla al 4 poi

100, con arreglo á la ley de 27 d© Mar^o 
d© 1900, hasta el número 2.46L

Idem de conversión de residiioi da la 
Deuda al 4 por ÍOO interior, hasta ©1 nú
mero 10.086.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable presen
tados para su canje por sus títulos deñ- 
nivos, con arreglo á la Eeal orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el número 
11140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión da 1900, por eonversión da ■ 
otros de igual renta de las ©misiones fie 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas j  
corrientes, hasta el número 18.794,

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4 por 
ÍOO amortlzable,-para su oanje por su i 
títulos deñaitivos de la misma mntñ. 
hasta ©I número 1.492.

Fago de títulos de la Deuda al 4 porlCKI 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversióii de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real ordan do 14 do Oú' 
tuhvQ d© 1901, hasta el núm ero 8,689.

Beembolso de acc-lonea da obras púbIL 
cas y carreteras ds 20, 84 j  millQum  
de realas, facturas pi*es-sutadai f  corriese 
tes.

Fago de intereses de inscripciones del 
semestre de Jiüio de 1883 y anterioras^ 
no Incursos en prescripción.

Idem de intereses de carpetas da toclá 
clase de deudas del semestre da Julio da' 
1888 3’' anteríoroB á Julio de 1S74, reem* 
bolso de títulos del 2  por 1 0 0  ainorti?.s- 
dos en todos ios sorteos, ínot^irm presar * 
tadas y corrientes, no incursos en pres- 
cii pelón.

Entrega de títulos del 4 por lOO inte
rior, ha Cita el número 1.49'2,

Laa facturas existentes en púf
conversión déi 3 y 4 por 1 0 0  lo teríor j  
exterior, no incursos en prescripción.

Entrega da valoras depositadoB m  ñrm 
dü tres llaves procedentes de conversio
nes, creacione^^ renovaciones y canje, no 
incursos en prescripción.

Nota. — Los apoderados que cobres 
créditos de Ultram ar deben presentar 
fes do vida de ios poderdantes en el Nego
ciado de Asuntos de Ultramar de este 
Centro en la forma que pro vieiie ia Real 
orden de 11 de Abril de 19X3,

M addd,80de Septiombro de 
D - Gómez.
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SELAGIÓN é i laa faeturaa áe preaenkieión al cobro de erédiioa da UUratnar an el tumo preferente creado por el Beai decreto de 28
Octilbre último, que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro.

^ÜMüEQ

de la 
pireasiSn.

d@ la 
Delesaeldn.

510 45
1.179 17
3.412 149
3.415 27
3.418 30
8.641 25
3.696 6
3.700 18
3.703 21
8.711 45
3.712 46
3.713 47
3.715 49
3.719 52
3.723 55
3.726 77
3.746 189
8.761 26
3.771 29
3.773 31
3.781 95
3.784 115
3.785 118
3.791 144
8.794 89
3.796 87
S.798 3)
8.799 19
3 800 36

138
3.806 56
3.807 57
8.819 162
3.820 163
3.821 164
8.822 165
3.827 170
3.829 93
8.830 94
3.831 95
8.833 97 .
3.836 100
3.838 2
3 839 4
3 810 5
8.841 7
S.842 8
8.843 9
8.844 10
3.845 14
3.850 20
3.856 26
8.857 28
^.859 32
L s b J

* 37
3.868 "X..

3.872 44
3.875 47
3.876 48
8.877 49
8.880 108

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS NÚMERO

PROVINOiA PUEBLO d© ia 
Dlr®o&i5u.

de la
Delegación.

Barcelona........ Barcelona. 3.881 109
Alicante............ Alicante. 3.883 43
Cádiz......... ....... Olvera. 3.884 129
Guadalajara.... Arbancón. 3.885 144
Idem ................. Gascuesta. 3.886 190
Lérida............... Lérida, 3.892 120
Guipúzcoa....... Irún. 3.898 370
Idem................. Fueníerrabía. 3.899 371
Idem................. Idem. 3.904 51
Toledo............... Yimcler. 3 905 52
Idem ................. Carpió de Tajo. 3/906 112
Idem............... . Idem^ 3.910 117
Idem................. Idem. 3.911 118
Idem................ Villarrubia de Santiago. 3.912 119
Idem .................. Santa Cruz de la Zarza. 3 913 120
Alava................. Urcabiistaiz. 3.914 121
Huelva............. Aljaracfae. 3.915 122
Segovia............. Bas ardilla. 3.918 125
Albacete........... Almansa. 3.919 126
Idem .............. Idem. 3.921 128
Baleares............ Manacor. 3.922 129
Badajoz............. Villanueva la Serena. 3.923 130
Idem................. Giiareña. 3.924 131
Murcia.............. Cartagena. 3.925 132
Lugo................. Láncara. 3.927 26
Idem................. Sarria. 3.928 29
Madrid.............. Madrid. 3.929 30
Lugo............... . Lugo. 3.930 80
Cuenca............. Valdeolivas. 3.931 81
Navarra............ Ciordia. 3.932 82
Burgos.............. Valle de Manzanedo. 3 933 134
Idem.......... — Medina de Pomar. 3.934 168
C ál’z................. Prado del Rey, 3.935 169

Idem. 3.936 170
Idem................. Jerez de la Frontera. 3.937 171
Idem................. Idem. 3-. 938 172
Idem................. ídem. 3.639 173
Granada............ Granada, 3.940 174
Idem................. Rubite. 3.941 65
Idem. . . . . . . . . . Purullena. 3 942 66
Idem................. Idem. 3.943 67
Idem........... Beas de Guadix, 3.944 68
Tarragona........ Tarragona. 3.946 858
Idem................. Idem, 3.947 859
Idem........... Reus. 3.948 860
Idem................. Idem, 8.949 361
Idem................. Idem, 8.950 862
Idem................. Idem. 8 951 864
Idem................. Idem. 3.952 365
Idem................. Montbrio de Tarragona.
Idem......... Morell. 8.953 366
Idem................. Reus. 3.954 367
Idem...... ........... Idem, 8.956 215
Idem................. Idem, 3.957 216
Id e m ............... Idem, 3.958 217
Idem................. Batea. 8.959 218
Mem................. Reus. 3.961 221

T /- 1 z%y y i Ti visa. 3.962 222iu6in. • • *. ]
Idem ................. ‘ Fals^í 8.963 223
Idem................. Ideni. 8.966 94
Alicante........... Alcoy.

1

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Alicante.. .  
Barcelona..
Idem..........
Idem..........
Hnelva.. . ,
León..........
Barcelona.
Idem.........
Almería. . .
Idem.........
Navarra. . .
Idem .........
Idem..........
Idem..........
Idem, . . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem.........
Toledo... . ,
Idem.........
Idem .
Castellón.. 
íde m. . . . . .
Idem.. . . . .
Navarra...  
Cáceres... 
Idem,, . . , .
Idem ........
Idem........
Idem........
Idem. . . . . .
Idem. . . . . .
Gerona..«, 
Idem. .
Idem .-----
Idem........
Barcelona.
Idem........
Idem. . . .  o 
Idem. . : . .
Idem........
Idem........
Idem........

Idem. . , . . .
Idem..........
Huesca. . . .
Idem..........
I de m . . . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem, o. . . .  
Salamanca.

PUEBLO

Alcoy.
San Sadurní de Nova, 
Barcelona.
Idem.
Coríegana.
Pajares délos Oteros. 
Sardafíola,
Vacarisas.
Almería.
Alhabia.
Grocín.
Fontellas,
Esquirol.
Cintruénigo.
Corella.
Cíntruénigo.
Fitero.
Pamplona.
Milagro.
Huarte.
Ribaforada.
Tafaila,
Fonalaz (Vallo de Eftes.) 
Beire.
Illescas.
Toledo.
Idem,
Ares del Maestre. 
Castellón.
Almazara.
Fontellas,
Trujillo.
Granja de Granadilla. 
Valencia de Alcántara. 
Cáceres,
Trujillo.
Aliseda.
Casar de Palomera. 
Agullana.
Vilademuls,
Espolia,
Besoanóo
Barcelona,
Idem,
Fontrubi.
Barcelona,
Idem.
Idem,
San Esteban Falautor^ 

clera.
Barcelona.
Idem.
Ui’dues.
Castillonroy,
Fraga.
Luzas,
Latre,
Pertusa.
BaldeUón.
Casillas de Florcí ,̂

Bladrld, 29 de Septiembre de 1916.-B1 Director general, Man»§l Di** Gdmei,

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo aue se anuncia al Público para su

Madrid, 30 de Septiembre de 1916.=El 
Director general, Manuel Díaz Gómez.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
primaros décteos y documentes

sentativos del empréstito de 175 millonea 
de pesetas, ha sido declarada desierta por 
falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 80 de Septiembre de 1916.^B1 
Director ^enerel, Meimel Díaz CWaiez,
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MifíSIERiO DE iSTRUGCiDlá PÚBLICA
Y BELLAS ABTES

SBta Subseci’etarfa lia tenido á bien 
'nom brar, en v irtad  do oposición, Profe
sor de entrada do la Escuela de Artes é 
Industrias de Cádi:s, con destinoálas en
señanzas del prim er grupo de ios eniimo
rad os en el arííeiilo 45 Vlel Reglamento 
Orgánico de 19 tío Agosto de 1915, á don 
Antonio Áocame Scassí, con la gratiñoa- 
cion anual de ROrio p^sitas.

Lo que comiudeo á V. 8 « para su cono- 
cimieiito y efeoLos. Dios guarde á Y, SL 
muchos años, Madrid, 1A de Septiembre 
de 191(>,==-ddi Sab"- Eivas.
Señor Ordenador do de este Minis

terio.

limo. Si\: d i a b h o - i - u  fiñoado D. í ‘ Is 
Jordí.ini dé om? uo srJo p?nsi<-í';.:i-
de ru  t i  y que oumple las
conuióioí'ios itr: o ios en los ain'éíi-
los 9A y 1 0  dei ib -o ñ-crcto tío 2¿ do Ene
ro de' 1910, por consignierex-,
coDiprendlao eoxro jos que pueden acu
dir á la op'  ̂ i ó i  ia  Auxiliares (ar-
íJculo 15 dOí. iY :l n oto de 30 de A.bril
da 1915), la.Subsecretaría de mi cargo, 
teniendo en cuenta que está subsanado 
el defecto de que acc noia la docorienta
ción que tenía p r , ladr suib ^¡:)ndo to
m ar parte en , s . v.u o p /"  fjro*
V8 8 r la Gátofira uc < o c.mnyri burd- 
vo, vacaraa en la ’-d deiJereclio de
ia Universidad do buní! ago, y que m oti
vó la exclusión acordada en 1.̂  de ios co
rrien tes, lia dispuesto se lo considere 
como opositor á dicha Cátedra y' que se 
rem ita á V. S. ia instan d a  y documentos 
de Do Luis Jorduua de Pozas.

Dios guarde á A, S, muchos años. Ma
drid, 14 de Sepíiembró da 1916.—El Sub
secretario, iivvas.
Br. D, Yicariíe da p.a.redes,

PresLleiite clCi 'i eirceci de oposiciones 
■ á ia Cátedra do D-ívAio aílfíiinistrati- 

vo, vacante en ia Uiiiversidad de San
tiago.

Se halla vacante en la Escuela Central 
de Intendentes mercantíJes la Carcviro de 
Lengua italiana, dotada con oi sueldo 
anual do 3/500 posí'-!: -.s y 1.000 mas por 
residencia, que lia dé proveerse por opo
sición libre, en >Ir:u.i d'e lo díspaesto oii 
el Real d -̂u/reto de 8  de Agosto úitimo 
y en la Keai orden do fecha de esie 
anuncio.

Faca ser admitido á la oposición so re- 
quierei ser español, no hallarse incapa.ci- 
tado para ejorcer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años tío edad y tener 
aprobada ia reválida del grado da Profe
sor mercantil, siendo siiñciento la dei de 
Perito ó Contador mercaníll, si oi aspi
rante acredita debidamente haber resi
dido dos ó más años en Italia, según pre
viene el artículo 20 dei Real decreto de 16 
ae Abril de 1915.
"Xos álpifññíes presentarán sus solici- 

íudes en'el Regísffo general del Minisíe-= 
rlQf en el improgabie plazo de sesenta 
días  ̂ contar desde el siguiente al de 
pubíicación de esta convocatoria en la 
Gaobta m  Madrid, acompañadas dé los 
documentos que lustiñquen su capaoi-

1 O c tu b re  Í9 1 6

dad legal, piidxando también acreditar 
ios raéritos y servicios á que se refiere el 
ertíciilo 7.® del Reglamento de 8  do Abril 
de 19iOñ

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán ai Presidente 
un trabajo de investigación ó dootriiial 
propio j  el program a de la asignatura,, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitido-s á tomar parte en la oposi
ción.

Los ejercicios se veriñcarán. en Madrid, 
en la form a establecida por el expresado
Reglamentch

Eata convocatoria deberá publicarse 
en los Bc4eUr¿es Oficiales de las* provin
cias y en lofs tablones do anuncios de las 
Escuelas de Goinercio, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas día- 
py/jyan desde la ayo que así se ve/Iuq-m, 
sin roée avi^;e qno el /iresímíe.

M iE ild . 14 dé Beidiam .bré do ID lo.—-El 
S u h seereta r io , ili\-a¡n

limo. S’x: i i  ’bierdo justrílcado D. José 
Xfrau Pi/du p i . n  use  la segunda de las 
coiidicicTies ú J  ir* culo 6.  ̂ dei Real de
creto (ia o ( 3 lil de 1910,

La S'ubsecrc^^ya de mi cargo, .tenien
do en cuenv.a que está subsanado el de
fecto de que adolecía ia documentación 
que tenía presentada solicitando tom ar 
parte en las oposiciones para proveer la 
Cátedra de Procedimientos judiciales y 
Práctica forense, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad da Murcia, 
y que motivo la exclusión acordada en 1 .® 
de los corrientes, ha dispuesto se le con
sidere como opositor á dicha Cátedra, y 
que so rem ita’á Y. I. la instancia } docu- 
montos do D. José Xirau Palan.

Dios guardo á Y. I. muchos años. Ma
drid, 23 do Septiembre de 19Í6.=E1 Sub- 
secrotario, Rlvas.
Sr. D. Eduardo Gómez de Raquero, Pre- 

sidente' dol Tribonal de oposiciones á 
la Cátedra de- Procedimientos Judicia
les y Práctica forense, vacante en la 
Universidad de Murcia,

limo. Sr.: Habiendo Justificado los se
ñores Do Mariano Caro y del Arroyo y 
D. Demoñlo ele Buen Lozano, que reúnen 
la segunda de las condiciones dei artícu
lo 6 F del iioal decreío de 8  do Abril de 
1910,

La Subsecretaría de mi cargo, te'niendQ 
en cuenta que 'está subsanado ©1 defecto 
de que adolecían las doeumentacíones 
que tenían presentadas solicitando to
m ar parte en las oposiciones para pro
veer ia Cátedra de Derecho civil español 
común y foraJ, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Uorversidad Central, y que 
motivó la exclusión acordada en l.^^de 
los corrientes, ha dispuesto se les consi- 
ílere como opositores á dicha Cátedra, y 
que se remiían á Y. I. las instancias y do
cumentos de D. Mariano Caro y del Arro
yo y D. Demóñlo de Buen Lozano.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma- 
drid, 23 de Septiembre de 1916.—El Sub- * 
seoretarioj Rivaia
Br. í). Ismael Calvo, Presidente dol Tri

bunal de oposiciones á la Cátedra de 
Derecho civil espailol común y foral, 
vacante en la Universidad Central.

Uaceli Si ifaSrfS.«« H5ns.. Í7S

Yistas las instancias pro-ducidas por 
los titulados opositores aprobados sin 
plaza en las últiñias oposiciones veriñca- 
das para el ingreso al Cuerpo facultativo 
de Archiveros’ Bibliotecarios y Arqueó
logos, 6  sean D. Juan Dorao y Diez Mor
tero y otros, en súplica de que se les con
ceda © 1 derecho á ocupar las vacantes que 
vayan ocurriendo en ©i mencionado Cuer- 
po, y por los Licenciados en la Facultad 
de Filo solí a y Letras D. Federico de la 
Barrera Morato y otros, está en oposición 
á aquélla:

Vistos los infoxuiies que respecto á cada 
una de las dos mencionadas instancias 
ha e'mitido la J unta íacultativa de Archi
vos, Bibiiotecas y Museos,

Esta FJubsecrotaría ha tenido á bien re
solver, que do conformidad con el articu
lo 57 dei Kog)am,eé4o provisí.ona.1 de pro- 
oedimiento aíln'itniRtraíivo deJ Ministerio 
tío Foineevn tíul (ontí fof^niaba parto ©ate 
tío liouo'uccáo's Fúobeo., aprobado por 
íbéxl decreto de 23 tía Abril deUidiO. se 
ponga de mnmñeMto esto expediente á 
■los interesados, 6  sea á los firíoantes de 
una y otra iBstaneia de Jas arribs. men
cionadas, por el plazo de trein ta días, con 
objeto de que presenten durante el mis
mo en este Ministerio las alegaciones y 
documentos que tengan á bien respecto 
á ia cuestión por ellos planteada; con el 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar«

Y que no constando el domicilio do los 
aludidos interesados, se publicará esta 
resolución en la Gaceta de Madrid para 
corjooiniiónto de los mismos.

Madrid, 27 de Septiembre de 1916.—El 
Subsecretario, Rivas.

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición. Profe
sor do entrada do la Escuela do Artes y 
Oficios de Córdoba, con destino á las en
señanzas del prim er grupo de los enum e
rados en el artículo 45 del Reglamonto 
orgánico do 19 de Agosto da 1915, á don 
Miguel Quijo Sendros, con la gratifica
ción anual de 1 , 0 0 0  pesetas.

Lo que comunico á Y, S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 19l6.=iii Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos da esto Mh 

nisteriOo

Uota bibliográñca do obras im presas 
©n idioma castellano en ©1 extranjero que 
© 1 Centro Iiiteraacional de Enseñanza, 
S. A., domiciliada en Madrid, desea in
troducir en España después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas en 
© 1 Decreto da 4 do Septiembre da 1879 y  
Reai orden de 19 de Mayo de 1893.

Centro Internacional de Enseñanza, So-' 
ciédad anónima (internationai Corres- 
pondence School. Enseñanza por corres
pondencia.) Cuaderno de estudio con cues- 
tionario d© examen. Primera edición. Ma
drid, calle de Alcalá, 43. Impresores, Wi- 
mans Sons, Reading y Londres, Ingla
terra.

Título: Trabajo á fresa, parte 1.®', nú'» 
mero 4.658-A, 45 páginas.

Titulo: Taladro y barrenado, part® 8.®. 
número 4.657-0, 42 páginas.

Tamaño, 14,5 por 22,5,
Madrid, 28 de Septiembre do 

Subséoretario, Bivasi


